
Litigio sobre la propiedad de tierras de los pueblos de Azcapotzalco 

y Tacuba por parte de los descendientes de Isabel Moctezuma 

Por Armando Rojas Rosales* 

Presentación 

8 1 grupo documental Tierras, que 
está identificado con el número 110 en la Guía General del Archivo 
General de la Nación, corresponde al archivo que resultó de la adminis- 
tración sobre la propiedad y ocupación de las tierras novohispanas que 
se otorgaron a particulares y comunidades indígenas. La Corona 
española tuvo el derecho a la propiedad de las tierras descubiertas por 
bulas pontificias de Alejandro VI, en 1493. En ellas sólo se estipulaba 
la obligación de evangelizar a los indígenas. Bajo esta premisa, la tierra 
se otorgó al conquistador, como pago de sus méritos, a los poblado- 
res, a quienes se les donó para su colonización, y a los particulares. La 
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facultad de otorgarlas se dio a virreyes, gobernadores y presidente de 
la Audiencia, pero ésta fue disminuida entre 1692 y 1754, periodo en 
que ese ejercicio fue dirigido desde España por la Superintendencia 
de Beneficio y Composición de Tierras, dependiente del Consejo de 
Indias. 

Posteriormente, el Jdzgado de Tierras era atendido por un oidor de la 
Real Audiencia de México y, en el siglo XIX, este grupo documental 
se incrementó con expedientes provenientes del Juzgado General de 
Indios. 

Este acervo está compuesto de 3,834 volúmenes en 177.3 metros 
lineales, que cubren el periodo de los siglos XVI a XIX de forma cro- 
nológica, pero predominan los documentos del siglo XVIII, que 
brindan información sobre litigios de tierras y aguas: "demandas, 
peticiones, notificaciones, decretos, remates, amparos, detenidos, reales 
provisiones, mercedes, cartas de obligación, mandamientos, testimo- 
nios, certificaciones, autos acordados, denuncias, sentencias, "vista de 
ojos", apelaciones, y títulos de propiedad. Todo lo referente a tierras, 
montes, aguas, sitios, estancias, heridos de molino, solares, caballerías 
y suertes de tierra, repartimiento de tierras y aguas, remates de ha- 
ciendas, tierras de ejidos, pesquerías, salinas, callejones, magiieyadas, 
herencias, ingenios para moler metales, ranchos, trapiches, acequias, 
mayorazgos, testamentarías, embargos, ojos de agua, litigios entre 
pueblos indígenas y españoles y de pueblos indios entre sí. Incluye ge- 
nealogías para demostrar el derecho a ciertas mercedes; fundación de 
pueblos, ciudades y villas; congregaciones de pueblos de indios, erico- 
miendas; solicitiides de mercedes; licencias para vender o arrendar tierras 
comunales, para construir iglesias, para cultivar; demarcación de pucblos, 
así como libros registro de documentos expedidos por el virrey sobre di- 
versos asuntos y abundante información en lenguas indígenas y plaiios". 

Testamento de Tecuichpo 

De toda esta gran riqueza documental, testimonial e informativa, destaca 
el expediente 9, del voluinen 3,615, referente al litigio sobre la pro- 
piedad de tierras de los pueblos de Azcapotzalco y Tacuba por parte 
de los descendientes de Isabel Mocrezuma. 

El documento que presentamos es el traslado del traslado de una 
Real Ejecutoria, compuesto de 76 fojas y elaborado entre 1824 y 1825. 



El expediente inicia su trámite el 22 de mayo de 1613 e incluye, entre 
otros, los documentos siguientes: 

1. Cédula de la encomienda o donación de tierras que el marqués del 
Valle hizo a Isabel Moctezuma, del 27 de junio de 1526. 

2. Testamento de Isabel Moctezuma, del 11 de julio de 1551. 

Lo relevante en este documento es que aparece, entre otros asuntos, 
el testamento mencionado, del que particularmente sobresale la dis- 
posición de que sus esclavos e indígenas quedasen libres. 

Esta determinación es precursora en lo tocante a los derechos de los 
indígenas y con mucho se adelanta a las disposiciones de los padres de la 
Independencia. Deja entrever el carácter y la calidad humana de esta gran 
mujer, descendiente de la nobleza indígena más pura. 

José Luis Martínez, en su obra H e d n  Cortés (México, FCE-UNAM, 
1990), indica que sus nombres indígenas son los de-Tecuichpo o 
Ichcaxóchid, Flor de Algodón, quien estuvo casada con los empera- 
dores Cuitláhuac y Cuauhtémoc, siendo aún una nifia, así como con 
los españoles Alonso de Grado, Pedro Gallego de Andrada y Juan Cano. 
Asimismo, se conoce que tuvo una hija con Hernán Cortés llamada 
Leonor Cortés Moctezuma. . 

Otra línea de investigación es la realizada pCir Blanca Barragán 
Moctezuma y Jesús Juárez Flores en el Archivo General de la Nación, 
el Archivo de Indias en Sevilla, España, y el de la Cámara de Indias, de 
la misma ciudad, así como en acervos de la familia Moctezuma. Debido 
a esta nueva investigación se considera conveniente la publicación 
completa del documento "Litigio sobre la propiedad de tierras de los 
pueblos de Azcapotzalco y Tacuba por parte de los descendientes de 
Isabel Moctezuma", que si bien había sido mencionado por otros 
autores, no había sido publicado en su versión íntegra. 

Referencia del documento que se presenta: Archivo General de la 
Nación, Tierras, vol. 3,615, exp. 9, 76 fs. 
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Esnido de la familia Cano M a m a  Horcasitas. Se enaientni en el Archivo de Indias. Sevilla. Espaa. 
Infome de la Cámara de Indias. 18 de mem de 1740. estante 62. ca jh  3. legajo 34. 

26 



Nota biográfica sobre Tecuichpo Ichcaxochid' 

Tecuichpo Ichcaxochiti nació en el año Nahui Calli (cuatro casas), 
equivalente al día 11 de juIio de 1509. 

Su nombre verdadero, Ichcaxochitl, proviene del nihuatl Ichca o 
Ichctl, que significa "algodón", y Xochitl, 'flor". Es decir: Flor de Algodón. 

Tecuichpo corresponde al rango político y de jerarquía, y también 
proviene del náhuatl: Tecu-tecutli, "el o la que tiene el mando", e Ichpo de 
ichpócatl, que significa "doncella". 

Fue hija de Tezalco y nieta de Totoquihuatzin 11, señor de Tlacopan. 
Su hermano Axayacatl, nombrado así en honor de su abuelo paterno, 

murió'decapitado por Cortés al lado de Tezako, su madre, en Petla- 
calco, lugar donde Isabel Moctezuma (Ichcaxochitl) salva la vida. 

Fue media hermana de María y Mariana, hijas de Acatlán (Señora 
de Tepic), y de Tlacaueypantzin, confundido su nombre por lohualicaua, 
conocido como "Pedro el Principe", según Clavijero, e hijo de 
Mahuaxochitl. 

Ichcaxochitl no tuvo interés en la cultura  cide en tal, lo que demos- 
traba al hablar en español sólo lo necesario, renunciando a leerlo y 
escribirlo. Para ella, testamento en mexicano (Tlahuica) y el vocablo 
"testamento" en náhuatl corresponde11 a "mandato". 

Para reforzar la defensa de la Confederación de Anáhuac, es unida en 
dualidad con los dos primeros Ue-tlacatecutli o grandes señores del 
mando por el Tlahtocan o Consejo dehcianos de México-Tenochtitian. 

Con sus primeros tres esposos: Cuitiáhuac, Cuauhtémoc y Alonso de 
Grado no tuvo descendientes. 

Con su cuarto marido, Pedro Gallego de Andrada, procreó a Juan de 
Andrada Moctezuma. 

Con su quinto esposo, Juan Cano de Saavedra, tuvo cinco hijos: Pedro, 
Gonzalo, Juan, Isabel y Catalina Cano Moctezuma. 

Después de que Hernán Cortés regresó de Las Hibueras, donde 
ejecutó a Cuahutemoczin, el ultraje del que fue motivo de parte del 
peninsular lo ejecutó ante Bartolomé de Olmedo, fraile que algunos 
sostienen era mercedario, mientras otros afirman que era franciscano. 

* Realizada por Blanca Barragán Moctczuma y Jcsiis Juárez Flora. 



Posteriormente Cortés la unió en matrimonio con Alonso de Grado, 
quien al cabo de seis meses fue mandado matar por el propio Cortés. 

De nueva cuenta casada por Cortés con Pedro Gallego, Este terminó 
sus días envenenado. A k muerte 'de Gallego, Tecuichpo Ichcaxochitl 
tenía un embarazo de tres meses. 

En compañía de su primer hijo, Juan de Andrada Moctezuma, perma- 
neció viuda durante cuatro años. 

Contrajo matrimonio íon Juan Cano, con quien vivió hasta su 
muerte (de 1530 a 1550). 

Murió el 9 de diciembre de 1550 en América y no en Cáceres, España. 
De acuerdo con sus disposiciones testamentanas, fue sepultada en el 

Templo de San Agustín, a los pies de Santa Mónica. 
Uno de los objetivos principales de este texto es el de corregir algunas 

líneas de investigación que, a lo largo de los años, han generado las 
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